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CONSTANCIA: El día 21 de septiembre de 2023, venció el término que tenía la sociedad DUMIAN MEDICAL 
S.A.S., para notificar al llamado en garantía la PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS. No se observa 
gestión en el expediente para notificarlo  
 
 
JAVIER ANDRÉS MARÍN VILLEGAS   
OFICIAL MAYOR 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q.,  veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés 

 
2021-00295 

 
Teniendo en cuenta la constancia que antecede, sin que se observe en el expediente 

gestión del apoderado judicial de la sociedad DUMIAN MEDICAL S.A.S., para notificar al 

llamado en garantía PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS., habiendo transcurrido 

más de seis (6) meses, se declara ineficaz el llamamiento en garantía realizado a la citada 

compañía. (art. 66 CGP)  

 

Se ordena que por secretaria se dé traslado a la parte demandante de las excepciones 

previas que presentó la sociedad DUMIAN MEDICAL S.A.S. 

 

En lo que concierne a las excepciones previas que presentó la llamada en garantía 

LIBERTY SEGUROS S.A., por cuanto de estas ya se dio traslado por dicha entidad al 

correo electrónico del demandado (parágrafo art. 9 Ley 2213) 
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